
BOE núm. 63 Sábado 13 marzo 2004 2297

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de traslado a distinta
localidad a instancia de la Administración
de Loterías n.o 18.0040002 de Albolote (Gra-
nada).

Por el titular de la Administración n.o 2 de Albo-
lote (Granada), don Ignacio Requesens Moll, se soli-
cita de la Entidad Pública Empresarial Loterías y
Apuestas del Estado autorización para cambiar la
ubicación del citado establecimiento, desde el paseo
de Colón, 23, de Albolote (Granada), a la avenida
de la Constitución, 24, de Granada.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.o, 1, del Real Decreto 1511/92, de 11
de diciembre (B.O.E. de 30 de diciembre de 1992),
se hace público a fin de que cuantas personas se
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto
mediante escrito dirigido al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid,
calle Guzmán el Bueno, 137, C.P. 28003, que habrá
de ser presentado dentro del plazo de 20 días, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2004.—El Director Gene-
ral, José Miguel Martínez Martínez.—8.311.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Décima, por el que
se hace pública la notificación de la reso-
lución recaída en el expediente RG 3823/00.

Por el presente se notifica a la entidad Royal
Marina 2000, S. A., que por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central, y en el expediente RG
3823/00, seguido a su instancia por el Impuesto
sobre Sociedades, se ha dictado resolución en sesión
del día 13 de febrero de 2004, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el presente recurso de alzada, Acuerda:
Desestimar la reclamación interpuesta, confirmando
la resolución recurrida.»

Lo que se notifica, indicando que contra esta reso-
lución, definitiva en vía económico-administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses
a contar desde el dia siguiente a la fecha de esta
notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar

sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 16 de febrero de 2004.—La Vocal Jefe
de la Sección, Ana Isabel Sitjar de Togores Cal-
vo.—&8.279.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, por el que se hace pública la
notificación del expediente R.G. 3388-00
Pto 23-04, en reclamación interpuesta por
don José Lucas Villagrasa, en representación
de «Coinver, Sociedad Anónima».

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso de alzada interpuesto ante
este Tribunal Económico Administrativo Central,
por don José Lucas Villagrasa, en nombre y repre-
sentación de Coinver, Sociedad Anónima, con
domicilio a efectos de notificaciones en Madrid,
calle Pajaritos n.o 22, contra la resolución del Tri-
bunal Regional de Madrid de 17 de noviembre de
1999 en el expediente n.o 28/09959/96 relativo al
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1992 y cuantía
de 1.416.009.085 pesetas (8.510.386 A), Acuerda:
Desestimar la presente alzada y confirmar la reso-
lución impugnada.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución, definitiva en
vía económico-administrativa, puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente a la fecha de esta notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—La Vocal Jefe,
Inmaculada Díaz Yanes.—&8.277.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, por el que se hace pública la
notificación del expediente R.G. 3567-00
Pto 26-04, en reclamación interpuesta por
don Alfonso Quirós de la Lastra, en repre-
sentación de «Promociones Castañeda,
Sociedad Anónima».

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, visto el recurso de alzada que pende de
resolución ante este Tribunal, interpuesto por la enti-
dad Promociones Castañeda, Sociedad Anónima,
y en su nombre y representación por don Alfonso
Quirós de la Lastra, contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Cantabria
de fecha 25 de febrero de 2000, recaída en su recla-
mación número 39/00425/98, relativa al Impuesto
sobre Sociiedades, ejercicio 1991, Acuerda: Deses-
tirmarlo, confirmando la resolución impugnada.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución, definitiva en
vía económico-administrativa, puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente a la fecha de esta notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—La Vocal Jefe,
Inmaculada Díaz Yanes.—8.278.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, por el que se hace pública la
notificación del expediente R.G. 3325-00
Pto 22-04, en reclamación interpuesta por
don Gerardo Rodríguez Priego y Gómez, en
representación de «Construcciones Lufe,
Sociedad Anónima».

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, conociendo la reclamación económico-ad-
ministrativa que, en segunda instancia, pende de
resolución ante este Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, promovida por la entidad Construc-
ciones Lufe, Sociedad Anónima, y en su nombre
y representación por don Gerardo Rodríguez Priego
y Gómez, contra resolución del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Madrid de 12 de
enero de 2000, recaída en su reclamación número
28/08780/97, relativa al Impuesto sobre Sociedades
(sanción), ejercicio 1994, Acuerda: desestimar el
recurso interpuesto y confirmar la resolución impug-
nada.
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Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución, definitiva en
vía económico-administrativa, puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente a la fecha de esta notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—La Vocal Jefe,
Inmaculada Díaz Yanes.—&8.280.

Anuncio Tribunal Económico-Administrativo
Central, Vocalía Undécima, por la que se
hace pública la notificación del expediente
RG 5156/02, Protocolo 714/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por Don Fernando Limones Giráldez,
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Cataluña de 29 de diciembre
de 1999, en asunto relativo a actos del procedi-
miento recaudatorio referidos a sanción gubernativa,
acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Vocal Jefe
de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—8.084.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Notificación del Director General de Institu-
ciones Penitenciarias de la Resolución de 21
de enero de 2004 dictada en el expedien-
te 3/2003/SGPIIPP, referido a exigencia
de reintegro a la Hacienda Pública de la
cantidad percibida por un ex funcionario en
concepto de retribuciones básica durante el
período que estuvo suspendido provisional-
mente de funciones, posteriormente decla-
rada firme.

Edicto

Por el Instructor del expediente reseñado en el
encabezamiento se remitió, por correo certificado
con acuse de recibo y a efectos de trámite de audien-
cia, copia de lo actuado con relación nominal de
los documentos constitutivos del expediente y fija-
ción de plazo de alegaciones, no habiéndose tenido
conocimiento de la práctica de la notificación en
el domicilio del obligado a la devolución hasta el
18 de febrero de 2004, determinando esta circuns-
tancia un anterior doble intento de notificación
mediante comparecencia de persona al servicio de
la Administración General del Estado en el domi-
cilio del afectado los días 30 de diciembre de 2003
y 2 de enero de 2004, en horas diferentes, resultando
fallidos ambos intentos.

Dictada Resolución de 21 de enero de 2004 de
emplazamiento a don José Eligio Fernández Díaz
para que procediera a la devolución de la cantidad
reclamada, se ha procedido al traslado de la misma,
conjuntamente con la inicialmente enviada, median-
te presencia en su domicilio los días 5 y 6 de febrero
de 2004, en horas distintas, sin que haya podido
efectuarse la notificación por ausencia del afectado
o de otra persona que se hiciera cargo de la docu-
mentación referida.

Esta circunstancia motiva que deba acudirse a
la notificación edictal en los términos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En consecuencia, procede notificar y se
notifica a don José Eligio Fernández Díaz la parte
dispositiva de la Resolución de 21 de enero de 2004.

«En virtud de lo que antecede, esta Dirección
General resuelve:

Primero.—Emplazar a don José Eligio Fernández
Díaz para que proceda al reintegro voluntario de
la cantidad de dos mil setecientos cuarenta y ocho
euros con cinco céntimos de euro (2.748,05), acre-
ditada durante el período de tiempo que permaneció
suspendido provisionalmente de funciones, siendo
posteriormente sancionado con carácter firme, al
convertirle esta circunstancia en deudor de la
Hacienda Pública.

Segundo.—Que, salvo que obtenga del órgano
competente del Ministerio de Hacienda el pago frac-
cionado de la deuda, de no efectuar el reintegro
aludido se procederá en el plazo de un mes a noti-
ficar estos extremos a la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera, al objeto de que por la
misma se inicie el pertinente expediente económi-
co-administrativo al amparo de la Orden de 10 de
mayo de 1989 del entonces Ministerio de Economía
y Hacienda.»

La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá ser recurrida, de conformidad
con los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias mediante la interposición
de recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a
su notificación, o ser impugnada directamente ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el
del domicilio del interesado, a su elección, pudiendo
interponer, en este caso, recurso contencioso-ad-
ministratrivo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Director Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, Ángel Yuste Cas-
tillejo.—8.214.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Secretario General Técnico por
la que se notifica a D. Robert Schäfer la
Resolución de 19 de noviembre de 2003, por
la que se tiene por desistida y se archiva
su solicitud de reconocimiento del título «Di-
plom-Ingenieur Univ. Studiengang Bauinge-
nieurwesen».

Habiendo sido intentada repetida e infructuosa-
mente, en el domicilio señalado por el interesado,
en Las Palmas de Gran Canaria, la notificación
en la que se comunica a D. Robert Schäfer, la Reso-
lución por la que se tiene por desistida y se archiva
su solicitud de reconocimiento de título, motivada
por la no presentación de documentos esenciales
previamente requeridos, se publica en cumplimiento
de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero:

Primero.—Se tiene por desistida la solicitud pre-
sentada ante el Ministerio de Fomento, por D.
Robert Schäfer, con fecha 26 de agosto de 2003,
de reconocimiento de título, para el ejercicio en
España de la profesión de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, al amparo del Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula
el sistema general de reconocimiento de los títulos
de Enseñanza Superior de los Estados miembros
de la Comunidad Económica Europea, archivándose
de acuerdo con lo previsto en el apartado séptimo
de la Orden del Ministro de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Goberno de 12 de
abril de 1993, por la que se desarrolla el citado
Real Decreto.

El desistimiento y archivo de la solicitud deja
a salvo el derecho del interesado a instar nuevamente
el reconocimiento de su titulación, una vez que com-
plete la documentación necesaria para acreditar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la
citada normativa, conservándose en este Centro la
ya aportada.

Segundo.—Contra la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, puede el interesado
interponer el recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes desde su notificación, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dicio de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, o en su caso a aquél en que se
notifique la resolución expresa del recurso de repo-
sición o bien en que éste deba entenderse presun-
tamente desestimado, de acuerdo con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisidicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Secretario gene-
ral técnico, P. D. (Art. 16 Ley 30/1992), el Sub-
director general de Normativa y Estudios Técnicos
y Aná l i s i s Económico , André s Doña t e
Megías.—8.339.

Resolución por la que se notifica a Doña San-
dra Dinora Gomes Albino la Orden de 5
de diciembre de 2003, del Ministro de
Fomento, por la que se reconoce su titulación
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

Habiendo sido intentada repetida e infructuosa-
mente, en el domicilio señalado por la interesada,
en Gibraleón (Huelva), la notificación en la que
se comunica a doña Sandra Dinora Gomes Albino,
la Orden de 5 de diciembre de 2003, del Ministro
de Fomento, por la que se reconoce su titulación
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, se publica en cum-
plimiento de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero:

Apartado único.—Se reconoce el título «Licencia-
da em Engenharia Civil», unido a la acreditación
de estar inscrita en la «Ordem dos Engenheiros»,
expedido por «Universidad de Coimbra» (Portugal),
a nombre de Doña Sandra Dinora Gomes Albino,
de nacionalidad portuguesa, con documento de iden-
tidad número 10543407-8, para el ejercicio en espa-
ña por dicha persona de la profesión de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Secretario gene-
ral técnico, P. D. (Art. 16 Ley 30/1992), el Sub-
director general de Normativa y Estudios Técnicos
y Aná l i s i s Económico , André s Doña t e
Megías.—8.336.


